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• Órganos de Gobierno y Dirección: 
 

 Comité Ejecutivo. 
 

 Comité de Secretarios Generales. 
 
 

• Organizaciones Miembro. 
 
 

• Resumen de Actividades 2020:  
 

 Dirección de Organización y Secretaría Gral. 
 

 Dirección de Relaciones UE y Normativa. 
 

 Dirección de Formación y Servicios. 
 

 Dirección de Comunicación e Imagen. 
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• Órganos de Gobierno y Dirección: 
 
o Comité Ejecutivo:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

D Ovidio de la Roza Braga 
Presidente  

CETM 

D. Carmelo Glez. Sayas 
Vicepresidente y Pte. 

CONETRANS  

D. Federico Martín 
Olmos 

Vicepresidente 
 CETM CISTERNAS 

D. Ramón Vázquez Negro 
Vocal ACTE 

D. Borja de Torres 
 Atencia 

Vicepresidente 
CETM MULTIMODAL 

 

D. Pedro Alfonsel Morales 
Vocal FEDAT 

D. Juan Luis Feltrero Oreja 
Vocal FEDEM 

D. Antonio Amarillo Rodríguez 
Vocal 

D. Fco. José López Martínez 
Vocal 

D. Víctor Mariño Fernández 
Vocal 

 

D. Luis Óscar Baños Merino 
Vocal 

 

D. Santiago Colom Monfort 
Vocal 

 

D. Pedro Ruiz Alonso de Castañeda 
Vocal CETM PORTAVEHICULOS 

D. Fco. Javier Arnedo Rubio 
Vocal 

 

D. Carlos Marín de la Rubia 
Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D. Ramón Alonso Fernández 
Vocal 
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D. José María Quijano Riestra  
Secretario General  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D. Marcos Montero Ruiz 
Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D. Juan Castellet San Miguel 
Vocal y Presidente de CETM Multimodal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D. Cristóbal San Juan Delgado 
Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D. Manuel Pérez Carro 
Vocal 
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• Órganos de Gobierno y Dirección: 
 
o Comité de Secretarios Generales: 
 

 

D. José María Quijano Riestra 
CETM 

D. Juan Pablo Escamilla 
CEFTRAL 

D. Dulsé Díaz Fresno  
CETM CISTERNAS 

D. Manuel Pérezcarro Martín  
CETM FRIGORÍFICOS  

D. Miguel A. Valverde Jiménez 
CETM MULTIMODAL 

D. Dulsé Díaz Fresno 
CETM PORTAVEHICULOS 

D. Miguel Ángel Valverde Jiménez 
CONETRANS 

D. José María Quijano Riestra 
FEDAT 

 

Dña. Beatriz Belinchón Díaz 
FEDEM 

D. Miguel Martínez de Lizarrondo Apesteguía 
ACTE 
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ORGANIZACIONES  MIEMBRO: 

 
 
 ACTE: Asociación de Centros de Transporte de España. 
 
 CEFTRAL: Confederación Española de Formación del Transporte 

y la Logística. 
 
 CETM CISTERNAS: Asociación Española de Transporte de  

Mercancías en Cisternas. 
 
 CETM FRIGORÍFICOS: Confederación Española de Transporte 

de Mercancías en Frigoríficos. 
 
 CETM MULTIMODAL: Confederación Española de Transporte 

Multimodal de Mercancías. 
 
 CETM PORTAVEHÍCULOS Y LOGÍSTICA DE LA 

AUTOMOCIÓN: Asociación Nacional de Empresas de Transporte 
de Vehículos. 

 
 CONETRANS: Confederación Española de Organizaciones  

Empresariales de Transporte por Carretera. 
 
 FEDAT: Federación Española de Auxiliares de Transporte. 
 
 FEDEM: Federación Española de Empresas de Mudanzas. 
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ASAMBLEA GENERAL 
 
Fecha: 30-10-2020 
Asuntos Tratados:  
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior. 
2. Censura de Cuentas del ejercicio 2019. 
3. Presupuesto para el ejercicio 2020. 
4. Resumen de actividades del ejercicio 2019.  
5. Informe del presidente de CETM. 
6.  Ruegos y preguntas.  

 
PAUSA CAFÉ 
 

7. Acto de Clausura:  
 
- Intervención del Presidente. 
- Intervención y clausura de la Asamblea General por la Secretaria General 

de Transportes, Dña. María José Rallo. 
 

Comités Ejecutivos de CETM  

Número de Reuniones:  9 
 
 Asuntos Tratados. 
 
 
22-01-20: 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 
2. Informe del presidente. 
3. Informe de las últimas reuniones. 
4. Negociación 12 medidas y ampliación. 
5. Acuerdo General. Estrategia. 
6. Asuntos UE e IRU: 

 

       DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y SECRETARÍA 
GENERAL  

   Reuniones internas 
 



 

49 
 

 Pesos y Dimensiones. (Análisis propuesta Aeutransmer). 
 Escasez de conductores. 
 Paquete de Movilidad.  

 
7. Comunicación. Innovaciones. 
8. Formación: Plan Formación – Cursos negociación Colectiva. 
9. XVIII Congreso Nacional de Empresarios de Transporte. 28 y 29 de mayo de 2020. 
10. Asuntos varios. 
11. Ruegos y preguntas. 

 
20-02-2020: 

 
- Reunión Comité Ejecutivo, Lérida, Restaurante Can Rubies. 
 

21-05-20: (conjunta – JD y CE) 
 

12. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 
13. Informe del presidente. 
14. Informe de las últimas reuniones y asuntos del CNTC. 
15. Análisis situación derivada del Covid-19. 
16. Información seguimiento Departamento Comunicación. 
17. Congreso CETM. 
18. Preparación Asamblea General. 
19. Asuntos varios. 
20. Ruegos y preguntas. 

 
18-06-20: 
 
 1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior.  

2. Informe del presidente.  

3. Informe de las últimas reuniones y asuntos del CNTC.  

4. Congreso CETM. 

5. Información asuntos formación.  

6. Oficina Bruselas.  

7. Asuntos varios.  

8. Ruegos y preguntas.  
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24-07-20: 
 
Único punto del Orden del Día:  
 

- Informe sobre las negociaciones con el Ministerio de Transpor-
tes, Movilidad y Agenda Urbana.  

 
17-09-20:  
 
1. Lectura si procede, del Acta de la reunión anterior.  

2. Informe del presidente.  

3. Informe reuniones y actuaciones CNTC:  
 

- Asunto negociaciones con la Administración.  
- Anteproyecto de Ley modificación LOTT (sanción morosidad).  

    -    Propuesta modificación modalidades acciones formativas. 
  
4. Novedades índole laboral (Regulación teletrabajo).  

5. Estrategia de la Movilidad y Anteproyecto de Ley sobre Movilidad sostenible.  

6. Agenda Junta y Asamblea General.  

7. Asuntos varios  

-  Comisiones comercialización Transfollow.  

-  Propuesta financiación empresas CBRE, SL.  

8. Ruegos y preguntas. 
 
29-10-20: (Conjunta CE y JD): 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 
2. Informe del presidente. 
3. Preparación de la Asamblea General de CETM: 

• Balance de Situación y Cuenta de Resultados del ejercicio 2019. 

• Presupuesto para el ejercicio 2020. 
4. Asuntos varios. 
5. Ruegos y preguntas. 
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19-11-20: 

      
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior.  

 
      2.  Informe del presidente.  

      3.  Informe reuniones y actuaciones CNTC:  
 

-  Asunto negociaciones Administración. Mesa Tripartita.  
-  Modificación modalidades acciones formativas.  
-  Asuntos DGT.  

 
4. Novedades índole laboral (Relación laboral Riders, Acuerdo General).  

5. Estrategia de la Movilidad sostenible.  

6. Propuesta proyecto digitalización.  

7. Asuntos UE: Ayudas de estado y reglamento de minimis.  

8. Asuntos varios.  

9. Ruegos y preguntas.  
 
17-12-20: 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior.  

2. Informe del presidente.  

3. Informe reuniones y actuaciones CNTC:  
 
- Reunión Directores Generales.  
- Asunto negociaciones Administración.  
- Negociación Convenio bilateral España-Marruecos. 
 
4. Información Grupo de trabajo Laboral.  

5. Proyecto digitalización.  

6. Asuntos UE: Brexit.  

7. Asuntos varios.  

8. Ruegos y preguntas.  
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ÁREA DE RELACIONES EXTERNAS 
 
  Reuniones: 
 

Durante 2020, CETM ha mantenido numerosas reuniones entre las que cabe destacar las 
celebradas con el Ministerio de Fomento. 

 
Comité Nacional del Transporte por Carretera (CNTC): 
 

  REUNIONES DE PLENO: 
 

• 23 de enero de 2020. 
• 19 de febrero de 2020. 
• 20 de mayo de 2020. 
• 19 de junio de 2020. 
• 10 de julio de 2020. 
• 23 de julio de 2020. 
• 16 de septiembre de 2020. 
• 13 de octubre de 2020. 
• 29 de octubre de 2020. 
• 25 de noviembre de 2020. 
• 14 de diciembre de 2020. 

 
- Participación a través de ACTE-EUROPLATAFORMS en el Grupo de Trabajo de la 

DGMOV de la Comisión Europea, sobre Areas de Estacionamiento Seguro y Protegido 
(AESP), con la colaboración en los distintos informes realizados. 
 

- Consejo Nacional de Transportes Terrestres: 
 
• Participación active en los plenos, ostentando la Presidencia. 

• Participación activa en la Comisión de Intermodalidad. 

 
Participación en Consejos: 

 
• Consejo de Administración de LIBERAVAL. 
• Consejo Superior de Seguridad y Circulación de la Dirección General de Tráfico. 

 
Relaciones con otros organismos: 

 
Se han mantenido relaciones con distintas organizaciones, tratándose los siguientes temas: 
 

• Relaciones Laborales: UGT-FETCOMAR-CC.OO. - Acuerdo General Laboral. 
• Temas relacionados con cargadores: AEUTRANSMER, TRANSPRIME Y AECOC. 
• Ferrocarril-Carretera: RENFE. 
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• Comunes con otras organizaciones de transporte: ANATRANS, ASTIC, UNO, AECAF, 
ANADIF, FENADISMER, etc. 

• Relación de otras patronales: CEOE, CONFEDERACIONES PROVINCIALES Y CÁMARAS 
DE COMERCIO. 

 
Reuniones con las distintas Administraciones Públicas: 
 
a) Ministerio de Fomento: 

 
-Dirección General de Transportes por Carretera. 

 
Contacto periódico, siendo tratados, entre los más significativos, los temas siguientes: 
 

• Juntas Arbítrales. 
• Política de Transportes. 
• Consejero de Seguridad para el transporte de Mercancías Peligrosas. 
• Observatorio de Costes. 
• Observatorio social del Transporte por Carretera. 

 
-Dirección General de Carreteras y Subdirección General de Planificación. 

 
  Se han alcanzado los siguientes compromisos: 

 
• Mapa de AESP, segun demandas de interés de las Asociaciones de 

Empresas de Transporte de Mercancías por Carretera. 

• Adopción de las conclusions del Grupo de Trabajo de la DGMOV. 

• Plan de Ayudas especificas para Construcción, Ampliación y Renova-
ción de AESP a materializer en convocatoria especifica. 

 
b)   Dirección General de Tráfico. 

• Limitaciones de velocidad. 
• Ley sobre Circulación y Seguridad Vial. 
• Denuncias. 
• Restricciones de Tráfico.  
• Transportes Especiales. 
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c)   Ministerio de Trabajo. 
 

• Planes Formativos (INEM). 
 
d)   Ministerio de Economía y Hacienda. 
 

• Impuesto sobre Hidrocarburos. 
• Fiscalidad Específica. Mejora de la fiscalidad en el transporte por carretera. 
• Plusvalías, Módulos, etc. 
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• Desdoblamiento la Web de CETM para convertirla en una web multilingüe. 
• Creación de plataforma de gestión para manejar las altas de congresistas y acom-

pañantes al XVIII CONGRESO DE LA CETM tanto en Web como a nivel interno 
(para su posterior administración),  que se iba a realizar en Alicante y que al final se 
ha tenido que aplazar debido a la COVID  

• Planificación, realización y seguimiento, del sistema de acceso desde el exterior a 

infraestructuras de la CETM, para poder llevar a cabo el teletrabajo con la mayor 
normalidad posible, tanto en época de confinamiento como en los siguientes periodos 
de la COVID  

• Estudio, implementación y desarrollo de mecanismos de reunión virtual que permi-

tiera a la CETM seguir teniendo reuniones, aunque estas no se realizaran de forma 
presencial. 

• Estudio, implementación y desarrollo de medios para poder seguir con las clases del 
Máster de Transportes, de forma semipresencial en el salón de actos de la CETM. 
Detenidas tras el confinamiento y retomadas al término de este. 

• Estudio y desarrollo de la plataforma de ADAMS para la impartición de cursos online. 
• Creación servidor Moodle y curso piloto, para la realización de cursos online por parte 

de Ceftral. Esto permitirá la creación de cursos online sin necesidad de terceros. 
• Creación de herramientas de análisis para poder hacer más accesible la información 

obtenida del ministerio, para el reparto de mascarillas desde el gobierno a los trans-
portistas. 

• Creación de página Web para recoger los datos aportados por los transportistas 

sobre cómo le afectaba la crisis del coronavirus, así como, herramientas de análisis 
de esos datos. 

• Creación de página Web para recoger los datos aportados por los transportistas 
sobre la carga y descarga a las empresas del transporte 
 y la logística de mercancías, así como, herramientas de análisis de esos datos. 

• Impartición del tema Herramientas digitales para el teletrabajo en la JORNADA 
TÉCNICA DE FORMACIÓN E IMAGEN, realizada por la CETM el 28-10-2020. 

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
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• Actualización del programa SINTRA para la gestión interna de los clientes. 
• Cambio de equipos informáticos en varios departamentos de la CETM 
• Gestión de las cuentas de correo del servidor Office 365, con altas y bajas de 

usuarios y comprobación de errores en los envíos y recepción de Emails. 
• Revisiones periódicas del Simulador de Transporte y previsiones para evitar posi-

bles caídas.  
• Resolución a los clientes, de cuestiones de instalación y activación del programa 

SintraTD. 
• Mantenimiento de los programas de recibos de socios para la adaptación al formato 

SEPA para CONETRANS, FEDAT, FEDEM, CETM-CISTERNAS y CETM-MA-
DRID. 

• Actualización del programa Nominaplus. 
• Administración del sistema de contabilidad y facturación de CETM, CEFTRAL-

Madrid, CEFTRAL-Guadalajara, CONETRANS, FEDAT, FEDEM, CETM-CIS-
TERNAS y SINTRA en Mapper. 

• Generación mensual de ficheros de destinatarios de la Revista Transporte Profe-
sional. 

• Informe Trimestral de consumo en SOLRED de cada asociación provincial. 
• Atención a las solicitudes informáticas de todo tipo, realizadas por el personal del 

Edificio de CETM y de los de CEFTRAL-Madrid y CEFTRAL-Guadalajara.  
• Mantenimiento de las aplicaciones informáticas desarrolladas. 
• Inventariado de Dispositivos Informáticos. 

• Apoyo Logístico en Asambleas, Jornadas y Reuniones (Creación de Carteles, Pro-
yecciones, Sonido…). 

• Cotejo de Programas y Dispositivos Informáticos para su posterior incorporación a 
la empresa. 

• Seguimiento de Calidad en las compras de cualquier material informático. 
• Resolución de Incidencias tanto a nivel del material informático como de los pro-

gramas desarrollados. 
• Supervisión de dispositivos introducidos (Ordenadores, Comunicaciones, etc.). 

• Mantenimiento de los Centros de Proceso de Datos (CPDs) tanto en CETM como 
en los de CEFTRAL-MADRID y CEFTRAL-GUADALAJARA.  



 

57 
 

 
 
 

Durante el año 2020 el Departamento de Relaciones Laborales de la CETM se ha responsabi-
lizado de todo lo concerniente a la materia socio laboral que afecta a las empresas del sector, 
centrando su atención especialmente en los temas que a continuación se relacionan, muchos 
de los cuales se prolongarán a lo largo de 2021: 

1. Apoyo a las Organizaciones Nacionales y Territoriales: 

Durante el año 2020, el Departamento de Relaciones Laborales ha procurado estar especial-
mente al servicio de todas las Asociaciones Nacionales y Territoriales que conforman nuestra 
Organización, informándoles permanentemente y a su petición, aprovechando las experiencias 
de unas en beneficio de todas, coordinando la negociación colectiva de los distintos convenios 
colectivos provinciales, etc. 

Prueba de ello es la realización de distintas actuaciones para nuestras Organizaciones miem-
bro, que pueden resumirse de la siguiente manera: 

• Asesoramiento en la negociación de los convenios colectivos provinciales. 
• Informes sobre el régimen legal de distintas materias y, en su caso, aplicación práctica 

en los convenios colectivos provinciales. 
• Elaboración de borradores de redacción de artículos de convenios colectivos. 
• Elaboración y envío de cuadros comparativos de convenios colectivos provinciales 

sobre materias objeto de negociación colectiva, haciendo uso de la base de datos 
elaborada por este Departamento, así como del Informe sobre negociación colectiva. 

• Informes sobre plataformas presentadas por las centrales sindicales en las negocia-
ciones de convenios, y sugerencias sobre posturas a adoptar ante las mismas. 

• Innumerables consultas telefónicas de los más variados asuntos de índole laboral y 
de Seguridad Social. 

• Consultas ante Organismos Oficiales en relación con cuestiones planteadas por Aso-
ciaciones Provinciales. 

2. Asesoramiento a las empresas asociadas: 

Una parte importante del trabajo desarrollado por este Departamento se ha dirigido de forma 
directa a nuestras empresas asociadas. De esta forma, se han atendido innumerables consul-
tas telefónicas y visitas de responsables de empresas. Asimismo, se han emitido informes 
sobre asuntos concretos planteados por las empresas asociadas, basados en la normativa de 
aplicación y con apoyo jurisprudencial. 

DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES 
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3. II y III Acuerdo General para las Empresas de Transporte de Mercancías por 
Carretera: 

La Comisión Negociadora del III Acuerdo General ha interrumpido sus trabajos en 2020, pero 
hemos mantenido numerosos contactos informales con las centrales sindicales de cara a valo-
rar la conveniencia de cuestiones tan importantes como el ámbito funcional del futuro acuerdo, 
la conveniencia o no de incorporar un salario mínimo sectorial a nivel estatal, o la propia 
naturaleza del Acuerdo General. 

4. Grupo de Trabajo de Prevención de Riesgos Laborales de la CETM: 

La actividad del Grupo de Trabajo de Prevención de Riesgos Laborales de la CETM se ha 
centrado principalmente en las siguientes áreas: la participación en el Grupo sobre Seguridad 
Vial Laboral de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, conseguir una adap-
tación de la normativa sobre coordinación de actividades empresariales y la obligatoriedad de 
los reconocimientos médicos para los conductores así como la posibilidad de realizar controles 
aleatorios de alcohol y drogas, y la colaboración en el subgrupo de trabajo de prevención de 
riesgos laborales de la CEOE. 

5. Relaciones con la CEOE: 

El Departamento de Relaciones Laborales forma parte de las Comisiones de Diálogo Social y 
Empleo, y de Seguridad Social, Prevención de Riesgos Laborales, Mutuas y Envejecimiento 
Activo de la CEOE. Además, el Departamento ha participado activamente en los grupos de 
trabajo específicos sobre negociación colectiva, prevención de riesgos laborales, y empleo de 
la CEOE. El año 2020 ha sido especialmente prolífico en cuanto a reuniones de la CEOE con 
motivo de todas las normas que se han ido promulgando como consecuencia de la pandemia. 

6. Defensa de los intereses del sector: 

Cada año surgen nuevas oportunidades –para no calificarlos de problemas- para que el De-
partamento de Relaciones Laborales trabaje para defender los intereses de las empresas de 
transporte de mercancías por carretera. Y el año 2020 no ha sido una excepción. Así, el De-
partamento ha mantenido distintas reuniones y ha llevado a cabo numerosas gestiones con 
los Departamentos Ministeriales de Fomento y Trabajo y Migraciones, sobre distintas materias.  
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I.- Departamento Relaciones UE (Oficina Bruselas) 
 
Durante el 2020 se ha procedido en el Parlamento Europeo a la generación de los informes 
correspondientes a los distintos Proyectos de modificación legislativa que se encuentran a 
trámite. 
 
Durante este tiempo se ha generado un amplio debate en las distintas Comisiones sobre as-
pectos sociales y laborales, tales como el cabotaje, medidas nacionales de lucha contra el 
denominado “dumping social”, la aplicación del salario mínimo, etc, sin llegar a uniformidades 
de criterio, dado el complejo entramado de intereses donde se ha visto claramente la influencia 
de dos bloques antagónicos. 
 
Durante la fase abierta objeto de debate y análisis a través de la tramitación del Paquete de 
Movilidad en el seno de la Comisión de Transporte, la oficina de Bruselas se ha visto especial-
mente movilizada en tener información puntual sobre la tramitación de los distintos expedien-
tes y dar cobertura a la relación directa con los europarlamentarios para intercambiar infor-
mación y trasladársela a nuestros asociados y órganos de gobierno, para poder propiciar un 
debate interno y poder fijar posiciones respecto a los distintos dossiers. 
 
La CETM ha continuado denunciando los distintos movimientos unilaterales de algunos países 
respecto a la exigencia del salario mínimo, interpretaciones sobre el cabotaje y la prohibición 
descanso en cabina y ha defendido la flexibilización del Reglamento 561 y la apertura de 
corredores europeos sin restricciones al tráfico de vehículos pesados. 
 
El servicio del representante legal en Francia ha continuado con los resultados esperados, 
como fruto de la colaboración entre SINTRA y las asociaciones provinciales y nacionales. 
 
Un año más y en relación con los aspectos mencionados anteriormente es de destacar el 
contacto directo mantenido con los diferentes funcionarios y eurodiputados a fin de hacer oír 
los intereses de CETM en Europa. Esta relación e intermediación en el seguimiento legislativo 
en materia de transportes de la Unión Europea se ha desarrollado, a modo de resumen, de la 
siguiente manera: 
 
• Parlamento Europeo: 
 
Traslado de posición de CETM al Parlamento Europeo. 
 
Reuniones de trabajo dentro y fuera del Parlamento Europeo, con los eurodiputados y miem-
bros de su gabinete a fin de trasladar posiciones generales sobre diferentes aspectos de la 
política de transporte europea y en particular sobre los temas del Cabotaje, Pesos y Dimen-
siones, Tiempos de Conducción y Descanso, Euroviñeta y peajes, y Trabajadores desplazados. 
 
 

DIRECCIÓN DE RELACIONES UE Y NORMATIVA 
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• Comisión Europea: 
 
Comunicación directa y reuniones con miembros del gabinete de prensa y con los funcionarios 
de la Dirección General de Transporte y Movilidad, y la Dirección General de Energía de la 
Comisión Europea. 
 
Participación en las diferentes Conferencias: CETM, a través de nuestra oficina de Bruselas, ha 
participado en conferencias organizadas por la Comisión Europea, con el objetivo de informar 
a Madrid de aquellos aspectos relevantes de las mismas y que en algunos casos nos han hecho 
conocedores de las diferentes previsiones de la Comisión Europea con respecto a su programa 
de trabajo. 
 
• Consejo de la UE: 
 
El contacto con los consejeros de la Representación permanente de España (aunque también 
con la de Luxemburgo) ante la UE encargados de ejecutar las políticas de transportes y eco-
nómicas, nos han hecho conocer de primera mano los posicionamientos de diferentes países 
respecto a diversas propuestas legislativas y los aspectos en los que existía acuerdo o 
desacuerdo en el Consejo. A través de ese conocimiento hemos podido contactar con sus 
diferentes asociaciones nacionales o europeas del sector del transporte. 
 
Actuaciones de seguimiento:  
 
A pesar de que muchas de las actividades previstas para 2020 fueron canceladas o pospuestas 
debido a la pandemia derivada de la COVID-19, la actividad en las instituciones europeas fue 
retomada con cierta rapidez, adoptándose determinadas medidas de seguridad. 
 
Se exponen a continuación los principales hitos de los temas sobre los cuales ha recaído nues-
tra atención durante el periodo que nos ocupa, por ser susceptibles de afectar, ya sea de 
forma directa o indirecta, a las actividades del sector del transporte. 
 
-. Seguimiento de las negociaciones sobre el Primer Paquete de Movilidad de 
la UE, en las reuniones de la Comisión de Trasporte y Turismo del Parlamento Europeo (C-
TRAN) y el resto de las instituciones de la UE. 
Las propuestas de reforma que componen el denominado Paquete de Movilidad fueron final-
mente aprobadas en segunda lectura por el pleno del Parlamento Europeo, tal y como fueron 
adoptadas por los Ministros de Transporte de la UE en el mes de abril, rechazándose la totali-
dad de las 88 enmiendas propuestas. 
 
-. Seguimiento de las negociaciones sobre el Brexit y acciones desarrolladas desde 
el sector del transporte, con un acuerdo alcanzado entre los negociadores de ambas partes 
en fecha 24/12/2020. 
 
-. Seguimiento de las Reuniones de los Consejos de los Ministros de Transportes de 
la UE y del Consejo Europeo, sobre aspectos abordados tales como: 
 

- Restablecimiento gradual de la movilidad tras los confinamientos como consecuencia 
de la pandemia derivada de la COVID-19. 
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- Adopción de conclusiones sobre la configuración del futuro digital de Europa. 
- Debate sobre la recuperación sostenible y digital del sector del transporte, afectado 

por la COVID-19. 
- Presentación de las prioridades de transporte de la presidencia alemana del Consejo 

de la UE (01/07/2020). 
- Debate sobre el posible plan de contingencia frente a la pandemia para el sector del 

transporte de mercancías. 
- Debate de la propuesta de revisión de las normas de la UE en materia de tarificación 

vial (Directiva Euroviñeta). 
 
-. Seguimiento de las medidas adoptadas y problemas surgidos en relación a la 
COVID-19, con el Establecimiento de los Green lanes para que las mercancías siguiesen cir-
culando libre y eficazmente por la UE. 
 
Durante todos los procesos de negociación, se ha mantenido un contacto permanente con 
todas las Asociaciones de transporte a nivel europeo, así como con la IRU con el objetivo de 
estar al tanto en todo momento de cualquier avance y dar respuesta a cualquier cuestión que 
pudiese afectar al sector del transporte. 
 
Presencia en distintas presentaciones: 
 
-. Presentación por parte de la presidencia portuguesa del Consejo de la UE entrante de su 
Programa de Trabajo para el primer semestre de 2021. 
 
-. Presentación del Libro Blanco de la Comisión Europea sobre la inteligencia artificial.  
 
-. La Comisión Europea presentó en fecha 09/12/2020 su Estrategia de movilidad sostenible e 
inteligente. 
 
-. Presentación por parte de la Comisión Europea de su Estrategia para el Hidrógeno. 
 
-. Adopción del Reglamento sobre información electrónica relativa al transporte de mercancías. 
 
-. Se presenta El paquete de medidas Resiliencia de las materias primas fundamentales 
 
-. Presentación del Programa de Trabajo de la Comisión Europea para 2021: 
 
 
II.- Departamento de Estudios 
 
A lo largo del 2020, desde el Departamento de Estudios se ha llevado a cabo entre otras, las 
actuaciones siguientes: 
 
Durante el transcurso del estado de alarma se ha realizado una labor de información sin tregua, 
actualizando por minutos, horas y días, las informaciones recibidas desde el seno de la IRU y 
los países que la componen. 
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En relación con las novedades normativas relativas a la UE en materia de transporte se ha 
informado prácticamente de manera semanal de los avances en el debate sobre las diferentes 
propuestas e iniciativas llevadas a cabo en el seno de las instituciones europeas, así como las 
elaboraciones de planes y estrategias relativos al transporte desde el punto de vista económico 
social y jurídico. 
 
Se ha participado activamente en las reuniones, convocadas por Videoconferencia, de las dis-
tintas comisiones, creadas en el seno de la CEOE, tales como la de fiscalidad, relaciones inter-
nacionales, sector privado, construcciones carreteras, medioambiente y en el Consejo de trans-
portes. 
 
En el ámbito del derecho nacional se ha trabajado dentro de los distintos grupos constituidos 
por el Ministerio de Fomento y en el Grupo de Trabajo con Cargadores, dando cobertura de 
apoyo a la mesa de negociación con la Administración, con los informes pertinentes. 
 
Se ha trabajado en la elaboración de propuestas para las negociaciones entre el CNTC y la 
Administración. 
 
Se ha informado puntualmente de las restricciones al tráfico nacionales de cada uno de los 
Estados de la UE para el 2020; contemplando las restricciones de carácter genérico y las pro-
ducidas por incidencias puntuales, así como sobre todo tipo de medidas adoptadas por los 
distintos Estados, como consecuencia del Covid-19. 
 
Se han resuelto y asesorado en toda una serie de cuestiones que se han planteado por los 
asociados en relación con la actividad de transporte internacional. 
 
III.- Departamento Económico-Fiscal 
 
Dentro de las tareas de análisis sobre normativa y actualidad que afecta al desarrollo econó-
mico de las empresas del sector. 
 
Como viene siendo habitual, se realiza un pormenorizado seguimiento de dos aspectos funda-
mentales: los costes que han de soportar y la fiscalidad con la que han de cumplir nuestras 
empresas en el desarrollo de su actividad. 
 
En el 2020 ha continuado un año más teniendo especial relevancia las actuaciones frente a 
Hacienda sobre la tramitación y el pago de las sentencias individualizadas de recuperación del 
Céntimo Sanitario por la vía judicial como resultas de la Responsabilidad Patrimonial del Estado 
y su tramitación a través de SINTRA. 
 
Adicionalmente durante el 2020, a resultas de los efectos generados sobre la liquidez de las 
empresas por el Covid-19, hemos negociado y aportado información puntual sobre subvencio-
nes y líneas de financiación (ICO), así como asesoramiento en materia de avales a través de 
nuestra participación en Iberaval. 
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Aspectos desarrollados en el Departamento: 
 

1. Análisis de Costes: 
 

Este año, tras la actualización reciente de la estructura de costes se ha seguido trabajando en 
el mantenimiento actualizado de las tablas de costes dentro del grupo de trabajo del Obser-
vatorio Costes que dirige el Ministerio de Fomento, en el que participa activamente la CETM a 
través del Comité Nacional del Transporte por Carretera (CNTC). 
 
Se realiza el seguimiento y la comunicación a través de circulares y la página Web de la Con-
federación de la evolución de los precios del gasóleo. 
 

2. Análisis de la Fiscalidad: 
 

La segunda área de actividad de nuestro Departamento es el análisis de la fiscalidad desde 
varios aspectos: 
 
- Elaboración de propuestas de carácter económico y fiscal para su negociación con la Admi-
nistración, como medidas necesarias para el Sector. 
- Comunicación de novedades fiscales a los asociados. 
- Estudio y aclaración de las consultas que nos llegan de nuestros asociados. 
- Análisis de las propuestas de modificaciones reglamentarias procedentes de la UE. 
- Análisis y aclaración de normas específicas, entre las que podemos destacar el estudio anual 
de las modificaciones de la Orden de Módulos. 
- Presentación de informes ante el CNTC sobre los asuntos fiscales presentados a consulta y 
de enmiendas a proyectos legislativos. 
- Asesoramiento en la tramitación de impuestos de las asociaciones nacionales de la CETM. 
 
Durante el 2020 ha tenido especial relevancia, el análisis de propuestas a llevar al Ministerio, 
a través de la mesa de negociaciones, formada por el CNTC y la Administración, tras romper 
con los cargadores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

64 
 

 
 
 
MERCANCÍAS PELIGROSAS  

 
 
Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas: 
La Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas es un ór-
gano consultivo del Ministerio de Fomento, creado en el año 1981, cuyas funciones 
principales son: 

• Estudiar y emitir informe preceptivo a las propuestas de modificación de las 
reglamentaciones nacionales e internacionales y, en este último caso impulsar 
el procedimiento adecuado para la aprobación de las propuestas cuando las 
mismas provengan de la Autoridad competente española. 

• Proponer al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación la designación 
de las personas que participen en las reuniones internacionales sobre el trans-
porte de mercancías peligrosas. 

• Proceder a la divulgación de la legislación sobre la materia y a las aclaraciones 
de la misma. 

• Fijar los criterios acerca de la información y difusión de todos aquellos aspectos 
relacionados con las funciones y actividades de la Comisión. 

• Emitir los informes y estudios que le fueran solicitados. 

Dentro de esta Comisión, se ha constituido la subcomisión de transporte de mercancías 
peligrosas por carretera, que sirve para darnos voz respecto a los asuntos tratados por 
esta Comisión y que durante el 2020 ha mantenido cuatro reuniones: 11 de marzo, 8 
de septiembre, 4 de noviembre y 14 de diciembre. 
 
Feique: 
FEIQUE es la Federación Empresarial de la Industria Química Española y a ella perte-
necen más de 1.500 empresas químicas ubicadas en nuestro país, y que en conjunto 
generan el 75% de la producción química española. 
La CETM mantiene una colaboración abierta y estable con FEIQUE con quienes man-
tenemos reuniones periódicas para trabajar conjuntamente sobre aquellos asuntos que 
son de especial importancia para ambos sectores de actividad, tales como: las audito-
rías SQAS, los centros de lavado interior de cisternas ADR, la coordinación de activi-
dades empresariales o los aparcamientos seguros para vehículos que transportan mer-
cancías peligrosas.  
Además, durante el 2020 hemos acudido a las siguientes reuniones organizadas por 
FEIQUE: 

• JORNADA La Química del Éxito: 8 de marzo. 
• Asamblea General FEIQUE: 21 de octubre. 

MERCANCÍAS PELIGROSAS Y PERECEDERAS 
- REUNIONES 2020- 
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• Día de la Química: 19 de noviembre. 
• JORNADA Sectores estratégicos para la reactivación económica: 3 de diciem-

bre. 

 
Comité de Seguimiento del Sistema Gasista: 
El Comité de Seguimiento del Sistema Gasista se crea como el órgano responsable del 
seguimiento operativo del Sistema, la coordinación entre los diferentes agentes, la 
presentación de información sobre planes operativos de alcance temporal y cualquier 
otro tema de interés para el seguimiento del Sistema. 
El Comité se reúne periódicamente y a sus reuniones asisten representantes de todos 
los agentes del Sistema (incluido el transporte por carretera), de la Dirección General 
de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. También pueden asistir, depen-
diendo de los asuntos a tratar, agentes del operador del Sistema Eléctrico. 
A continuación, se indican los días en los que se ha reunido el Comité de Seguimiento 
del Sistema Gasista durante el año 2020: 29 de enero, 17 de marzo, 13 de mayo, 1 de 
julio, 16 de septiembre y 18 de noviembre. 
 
Subcomité AENOR de Transporte de Mercancías Peligrosas – Grupo de Tra-
bajo de fabricación de cisternas: 
Constituido en el seno de la Asociación Española de Normalización y Certificación, tiene 
como objetivo clarificar el contenido del Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por 
el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera 
en territorio español, en lo relativo a la fabricación y posterior revisión de cisternas 
dedicadas al transporte de mercancías peligrosas todos los modos de transporte. 
Están representados en este Subcomité el Ministerio de Industria, las comunidades 
autónomas, los organismos de control, AENOR, BEQUINOR, ASFARES, FAPROVE y la 
CETM. 
En 2020 solo se ha reunido el 23 de enero.  
 
Dirección General de Tráfico: 
La CETM mantiene encuentros periódicos con la DGT, con quienes, sin mucho éxito, 
seguimos abogando por la reducción de aquellas restricciones al tráfico que conside-
ramos injustas para una parte del sector especialmente maltratada por dichas restric-
ciones, como son el transporte de mercancías peligrosas (somos el único país en el 
que existe una red de carreteras obligatorias para los vehículos que transportan este 
tipo de mercancías) y las perecederas (España es el único Estado de la UE donde estas 
mercancías no están completamente exentas de las restricciones de circulación). 
 
Comisión Para La Coordinación Del Transporte De Mercancías Perecederas: 
La Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas, se cons-
tituye en el año 2001 para coordinar las competencias de los departamentos ministe-
riales en todo lo referente al transporte de mercancías perecederas y a la aplicación 
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de las disposiciones normativas y sirve de órgano de enlace en las relaciones con los 
Organismos internacionales en materia de transporte de mercancías perecederas. 
Dependiendo de esta Comisión, se ha constituido la subcomisión de transporte de 
mercancías peligrosas por carretera, donde participamos los representantes de los sec-
tores afectados: transporte, fabricantes de vehículos, consumidores, etc. y que durante 
2020 se ha reunido el 8 de octubre y el 14 de diciembre. 
 
 
 
 
 

 
 

Al igual que en anteriores años, CEFTRAL-CETM FORMACION ha trabajado intensamente 
en todos los campos relacionados con la formación para contribuir a resolver, con responsabi-
lidad y organización planificada, las obligaciones que, tanto por legislación como por produc-
tividad de sus empleados, necesitan las empresas, proveyéndoles de las mejores herramientas 
formativas disponibles. 

A pesar de los meses de parón de la actividad durante marzo a junio, la formación no se ha 
paralizado por completo y se ha adaptado a la limitación de aforo de los centros, así como al 
seguimiento de los diferentes y cambiantes protocolos sanitarios. 

MÁSTER AULA-DIGITRANS: TRANSORMACIÓN DIGITAL DE EMPRESAS DE 
TRANSPORTE Y LOGÍSTICA. 

En el año 2019-20, CEFTRAL ha desarrolló una nueva actividad en el centro de Azuqueca de 
Henares consistente en la impartición de la 1ª edición del MÁSTER AULA-DIGITRANS: 
TRANSORMACIÓN DIGITAL DE EMPRESAS DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA de 450 
horas, con subvención de la Consejería de Educación de Castilla-La Mancha y del FSE, 
dirigido a 23 jóvenes incluidos en el sistema de garantía juvenil empadronados en Castilla-La 

Mancha. Durante los meses de 
enero y febrero han realizado 
prácticas en empresas de trans-
porte de Castilla-La Mancha. El 
Máster contó con la acreditación 
profesional de CEFTRAL y con 
la acreditación académica de 
ESIC, Business & Marketing 
School, y en él han participado 
11 empresas de transporte de 
Castilla-La Mancha para la reali-
zación de las prácticas en em-
presa. La solicitud del 

FORMACIÓN Y SERVICIOS 
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proyecto obtuvo la mejor puntuación de los 17 proyectos aprobados.  

En el primer trimestre de 2020, los participantes desarrollaron sus prácticas en empresas de 
Transporte de Castilla - La Mancha y se celebró una jornada de entrega de diplomas con 
la participación de las empresas de Transportes, el Presidente de CETM, Ovidio de la 
Roza y la Directora de Formación Profesional de Castilla-La Mancha, María Teresa Com-
pany.                       

 

MÁSTER EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS DE TRANSPORTE Y LO-
GÍSTICA 

En su 22ª edición de Formación Superior se celebró en Ma-
drid una nueva promoción del Máster en Dirección y Ges-
tión de Empresas de Transporte, de 450 horas de dura-
ción, con una participación de 16 alumnos, los cuales todos 
ellos superaron con suficiencia y aprovechamiento el curso de 
formación y los trabajos ante el Tribunal de Evaluación. El 
Máster cuenta con la acreditación profesional de CETM y con 
la acreditación académica de ESIC, Business & Marketing 
School, la subvención del Ministerio de Transportes y el 
patrocinio de SOLRED.  

En la edición 22, debido a la situación de pandemia no se ha 
podido realizar el taller de TRANSPORTE MULTIMODAL 

de 4 días, de Short Sea Shipping a bordo de un buque de mercancías realizando el trayecto 
Barcelona-Civitavecchia-Barcelona; ni las visitas profesionales a Le Boulou (Francia) para co-
nocer las Autopistas Ferroviarias, ni el Centro Tecnológico de REPSOL o la sed de 
SOLRED como empresa patrocinadora, ni a las instalaciones de almacén de Mercadona en 
Ciempozuelos.  

Cabe reseñar que en octubre de 2020 se inició la 23 edición, con un total de 12 alumnos. 

CENTRO DE FORMACIÓN DE TRANSPORTE Y LOGISTICA DE CEFTRAL-CETM 

El 17 de marzo de 2011 se inauguró el Centro de 
Formación ubicado en la Zona de Actividades Lo-
gísticas de Azuqueca de Henares (Guadalajara). 
Este Centro, por sus características en equipa-
mientos y en instalaciones, es catalogado como 
pionero en España para la formación integral del 
transporte y de la logística. 

Desde 2011, el Centro cuenta con las 
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autorizaciones de Transporte o Tráfico según corresponda, para impartir formación CAP tantos 
cursos de Formación continua como de Cualificación Inicial, Mercancías Peligrosas y Obtención 
de permisos de conducción C, E y D. Además, imparte formación en transporte y logística que 
no requieren de una autorización suplementaria. 

Desde septiembre de 2012, el Centro cuenta con la homologación de Centro Colaborador de 
la Consejería de Economía y Empleo de Castilla-La Mancha para impartir la siguiente formación 
homologada: 

CÓDIGO ESPECIALIDADES FORMATIVAS HOMOLOGADAS 

TMVI0208 Certificado de profesionalidad de Conducción de vehículos pesados 
de transporte de mercancías por carretera 

TMVC31 Conductor De Vehículos Clases “C1 - C” 

TMVC32 Conductor de Camiones con Remolque Clase “ E” 

TMVC41 Conductor de Vehículos Clase “D” 

TMVC43 Transporte de Viajeros por Carretera (CAP) 

TMVC44 Transporte de Mercancías por Carretera (CAP) 

 

A partir de la publicación del Título de Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en 
Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera, Real Decreto 555/2012, de 23 de marzo 
de 2012, y del correspondiente currículo estatal del título, se iniciaron las gestiones para au-
torizar al Centro en la enseñanza del citado título de grado medio de Formación Profesional y 
en el de Técnico Superior en Transporte y Logística el Real Decreto 1572/2011, de 4 de no-
viembre. En abril de 2014 se obtuvo la autorización para la impartición de las siguientes for-
maciones: 

REAL DECRETO TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

RD 555/2012 Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera  

RD 1572/2011 Técnico Superior en Transporte y Logística 

 

Por otro lado, la Asociación provincial CETM-GUADALAJARA mantiene su sede social en el 
centro desde 2011, con la importancia que le genera en aprovechamiento de recursos. 

MESAS Y JORNADAS FORMACIÓN 
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Durante el pasado año se ha continuado participando como ponentes en una serie de jornadas 
técnicas, ponencias, etc., mediante videoconferencia y de forma presencial sobre distintos 
temas de actualidad referentes a la formación de nuestro sector: paquete de movilidad, nor-
mativa CAP, mercancías peligrosas, tacógrafo digital, programas de formación de la FUNDAE, 
SEPE y Ministerio de Transportes. 

 

En este sentido, cabe resaltar la participación de CETM al consejo 
social del CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL DE LOGÍS-
TICA COMERCIAL Y GESTIÓN DEL TRANSPORTE, radicado en 
Zaragoza, dedicado al área profesional de Transporte y Logística del 
sistema de Formación Profesional que tiene como misión la actuali-
zación de las Cualificaciones Profesionales del sector. En este marco, 
se ha participado en el ESTUDIO SECTORIAL DE TRANSPORTE 
Y LOGÍSTICA 2020-21. 

A lo largo de 2020, cabe resaltar las jornadas técnicas dedicadas a 
LOS PLANES DE COMUNCACIÓN DIGITAL EN LAS EMPRE-
SAS Y ASOCIACIONES DE TRANSPORTE, que se celebró el 28 
de octubre y la realizado sobre NOVEDADES NORMATIVAS EN 
LA RELACIONES LABORALES DEL TRANSPORTE DEMER-
CANCÍAS, que se celebró el 16 de diciembre y en las que aborda-
ron los siguientes programas: 

PLAN DE COMUNICACIÓN DIGITAL EMPRESAS DE TRANSPORTE 
 
09,00 h. Recepción y acogida de asistentes.  
09,30 h. Apertura de la Jornada.  

Dulsé Díaz. Director de Comunicación de CETM.  
10.00 h. Cómo debe ser una web corporativa.  

Félix Domínguez, CEO de la agencia digital ‘La Web Lúcida’.  
11,00h. Herramientas digitales para el teletrabajo.  

Carlos Pardo, Director Informático de CETM 
12,00 h. PAUSA  
12,30 h.  Claves para crear una estrategia en redes sociales  

Magaceda Serrano, departamento de Comunicación de CETM.  
13:30 h Gestión de comunicación en las asociaciones provinciales  

Pedro Luis Sánchez, Jefe de Información y Documentación de FROET  
13:40 h. Clausura del Acto 

Miguel Ángel Valverde, Consejero de CETM. 
 
NORMATIVA RELACIONES LABORALES  
09,00 h. Recepción y acogida de asistentes. 
09,15 h. Apertura de la Jornada. 

D. José María Quijano. Secretario General de la CETM. 
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09,30 h. PRIMERA SESIÓN: La nueva regulación del trabajo a distancia. 
Novedades en materia de igualdad en las empresas. 
Últimas sentencias de actualidad sobre distintas materias 
laborales. 
Dª. Inmaculada Pereira García (PEREIRA MENAUT ABOGADOS) 

10,45 h. Coloquio. 
Moderador: D. Miguel Valverde. Secretario General de CONETRANS. 

11,30 h. PAUSA 
12,00 h.  SEGUNDA SESIÓN: El paquete de movilidad y su incidencia 

en la jornada de trabajo de los conductores. La iniciativa de 
regulación del trabajo a través de plataformas digitales. 
D. Miguel Pereira García (PEREIRA MENAUT ABOGADOS) 

13,00 h. Coloquio. 
Moderador: D. Juan Pablo Escamilla. Director de formación CETM. 

13,45 h. Clausura del Acto. 
D. José María Quijano. Secretario General de la CETM. 

 

PROGRAMA DE DIÁLOGO SOCIAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

Durante 2020, CETM ha iniciado un nuevo programa 
de formación dirigido a las empresas y al personal de 
las asociaciones de transporte sobre su capacitación 
en las funciones de dialogo social y negociación co-
lectiva, financiado con fondos del Ministerio de Tra-
bajo. El programa está conformado por un curso de 
formación dirigido a secretarios de las asociaciones y 
cinco jornadas técnicas que se irá celebrando durante 
el año 2021. 

 

 

 

  



 

71 
 

ENCUENTROS ASOCIACIONES REGIONALES MIEMBROS 
DE CEFTRAL-CETM 

Durante el pasado año 2020 se han cele-
brado mediante videoconferencia tres en-
cuentros con los responsables de formación 
de las diferentes Asociaciones Profesionales 
regionales y provinciales miembro de 
CETM, con la Dirección de Formación de 
CETM.  

La primera jornada tuvo lugar en septiem-
bre. En ella se analizaron diferentes aspec-

tos relativos al desarrollo de las acciones formativas del PLAN DE AYUDAS A LA FORMA-
CIÓN del Ministerio de Transportes, así como de las Memorias Técnicas, Formativa y 
Económicas de este plan de formación. 

La segunda jornada tuvo lugar en diciembre, y en ella se analizaron todos los aspectos for-
mativos, económicos y organizativos del PLAN DE FORMACIÓN DE OCUPADOS 2020-21 
que CETM ha conseguido en la convocatoria 2018 de ocupados de la FUNDAE mediante la 
Agrupación CETM en la que participan 11 asociaciones provinciales miembros de CETM. 

Con ambas actuaciones, CETM ha facilitado el acceso a la formación a más de 10.500 
alumnos en el curso 2020-21. 

EUROTRA 

En calidad de miembro de la Asociación Europea de Forma-
ción del Transporte EUROTRA se ha participado en los dife-
rentes trabajos y estudios realizados en el campo de la formación 
y el transporte en Europa, realizados en el pasado año 2020. 
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UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA DE MADRID 

La CETM forma parte en representación del sector, un año 
más, en el Consejo Asesor y el Comité Ejecutivo de la 
titulación oficial de grado universitario en CIENCIAS DEL 
TRANSPORTE Y LA LOGÍSTICA, iniciada en el curso aca-
démico de 2010 por la citada universidad. 

El Consejo Asesor y el Comité Ejecutivo del Título de 
Grado en Ciencias del Transporte y la Logística es un órgano 
consultivo que asesora a la Dirección de la titulación en cues-
tiones relacionadas con esa área de conocimiento. Vela por la 
adecuación permanente de los estudios a las necesidades del 
mercado, respetando las exigencias del programa aprobado, 
e impulsa la investigación en áreas relacionadas que posibili-
ten un desarrollo sostenible del transporte y una mejora en la 
eficiencia del ciclo logístico. 

 

 

 

VEHICULOS INDUSTRIALES Y SIMULADORES DE FORMACIÓN  

Durante el año 2019 se ha mantenido la colaboración 
RENAULT, LECITRAILER e INDRA para la cesión 
de vehículos y simuladores de formación de conduc-
ción. CEFTRAL-CETM dispone de una pequeña 
flota de vehículos de formación, cedidos o propios, 
compuesta por vehículos rígidos y articulados de for-
mación para la impartición de cursos de Capacita-
ción de conductores profesionales y de Con-
ducción eficiente en toda la geografía nacional, y 
para la puesta a disposición de las Asociaciones 

miembro de la Confederación. En 2018, RENAULT renovó dos de los vehículos cedidos 
por nuevos EURO6 con cambio automático que están disponibles desde esa fecha. 
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SIMULADOR THALES TRUST 3000 

A principios del año 2011 se procedió a la 
actualización del simulador móvil de THA-
LES, modificando el anterior modelo 800 ori-
ginario del año 2000 por uno más actuali-
zado modelo 3000, que cuenta con una serie 
de mejoras tecnológicas y pedagógicas 
adaptadas a la parte práctica de los cursos 
del CAP, tanto en su modalidad de Cualifica-
ción inicial como de Formación continua. 
Adaptada la herramienta pedagógica, el si-
mulador ha atendido las distintas solicitudes 
de las Asociaciones provinciales para impar-

tir jornadas y seminarios de formación para conductores profesionales. 

En 2012, el simulador inició un programa de formación en CONDUCCIÓN DEFENSIVA im-
partido a demanda de las propias empresas de transporte, y que se financia mediante el sis-
tema de formación bonificada de la FUNDAE. Este programa se ha desarrollado desde 2012 
y ha tenido continuidad anual desde esa fecha impartiendo formación en empresas por 
todas las provincias de España. 

ACTIVIDADES Y PARTICIPACIÓN DE CARÁCTER GENERAL 

Al igual que en años pasados, se ha participado en todas aquellos foros o actividades ante las 
distintas empresas y organismos que nos requerían: Comisión Paritaria Sectorial de la FUNDAE, 
Ministerio de Interior, Escuela Superior ESIC, Trabajos y reuniones Dirección General de Trans-
porte Terrestre (Ministerio de Transportes), Comité Nacional de Transportes (CNTC), asisten-
cia y participaciones en diferentes reuniones, jornadas, asambleas, congresos, juntas directi-
vas, etc.,  

Además de todo lo reseñado específicamente como hechos relevantes del año 2019, CETM 
FORMACION en los últimos años realiza sistemáticamente las siguientes acciones en el 
campo de la Formación del Transporte y de la Logística:  

*  Capacitación de formadores en Transporte, Conductores, Mercancías Peligrosas, CAP, 
etc. 

* Realización de cursos de formación específicos para las empresas del sector de trans-
porte de mercancías por carretera (conducción, ahorro de energía, gestión, mercancías 
peligrosas, informática, formadores, etc.). 

* Diseño, elaboración, edición, actualización y distribución de manuales, textos, folletos 
didácticos, catálogos, etc. 
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* La organización cuenta con un capital humano y un "saber hacer" de primera línea 
en la formación profesional, orientando su esfuerzo, su trabajo y sus conocimientos 
hacia el objetivo de satisfacer las necesidades de la Confederación, sus empresas y sus 
profesionales. 

* Acuerdos y Comisiones Sectoriales de formación, nacionales e internacionales: 
FUNDACIÓN FUNDAE, CPS Transporte de Mercancías, Consejo Social del Centro Na-
cional de Referencia de Transporte y Logística, Comité Nacional de Transporte por 
Carretera. 

* Acuerdos, negociaciones y colaboraciones con organismos públicos e instituciones 
sociales: Servicio Público de Empleo Estatal, Instituto Diversificación y Ahorro de Ener-
gía, Comunidades Autónomas, Ministerio de Industria, Ministerio Educación, Centrales 
Sindicales, CEOE, etc.; así como participación en distintos estudios sectoriales. Mapa 
sectorial de Familias Profesionales, Ordenación de la Formación Profesional de Trans-
porte, Estudios de Necesidades de Formación, etc. 

*  Acuerdos y colaboraciones internacionales: Unión Europea, Países del Este Eu-
ropeos, Iberoamérica, Eurotra, AFT-IFTIM FRANCIA, etc. 

* Participación en jornadas, encuentros, seminarios, asambleas, etc., en pro de la 
implantación, información y desarrollo de la formación profesional. 

* Homologación como centro de formación para la capacitación profesional del transporte 
por la IRU Academy, primer y único centro en España. 

* Miembro fundador de la Asociación Europea de Formación del Transporte (EU-
ROTRA), organización formada por los principales organismos comunitarios, de ámbito 
nacional, dedicados a la formación profesional y directamente vinculados a organiza-
ciones empresariales. 

En este sentido, en 2019 se constituyó el Consejo Social del Centro Nacional de Refe-
rencia de Transporte y Logística, que tiene su sede en el centro CIFPA de Zaragoza, con 
la participación de CETM, que tiene como misión actualizar las cualificaciones profesionales del 
sistema de Formación Profesional del sistema educativo y laboral. CETM ha seguido participado 
en sus reuniones semestrales.  

A través del Comité Nacional de Transporte por Carretera, CETM ha participado muy 
activamente en la revisión del borrador de Real Decreto de reforma de la cualificación 
inicial y formación continua de los conductores profesionales, así como en multitud 
de propuestas para la elaboración y revisión del citado borrador. 

En 2020, durante la pandemia, el departamento de formación de CETM y todo el personal de 
CEFTRAL han cooperado muy activamente en el dispositivo de crisis que CETM constituyó con 
todo su personal para afrontar con la ingente cantidad de información cambiante que procedía 
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de la administración a todos los niveles, europeo, gobierno, las comunidades autónomas y 
municipales, así como para proponer y exigir a las administraciones cambios normativos en la 
vigencia de las tarjetas CAP, ADR, Tacógrafo digital, aforo de centros de formación y otros 
múltiples aspectos. 

Finalmente, dentro de las actividades de divulga-
ción de la formación realizadas por CETM y las 
asociaciones territoriales miembro de CETM, se 
publicó en la revista TRANSPORTE PROFESIO-
NAL de octubre un reportaje sobre el papel del 
personal de las asociaciones dedicado a la forma-
ción y, en especial, a los formadores. 

El reportaje sirvió como un homenaje en vida de 
la labor docente de nuestro compañero Miguel 
Ángel Rodelgo Bejarano, que a los pocos días 
de la publicación del reportaje fallecía víctima de 
una dolorosa enfermedad. 

Los largos meses de la pandemia, el confina-
miento inicial, la situación de ERTE sufrida por di-
ferentes compañeros dedicados a la formación en 
las asociaciones, han hecho despertar en noso-
tros durante este año un espíritu de compañe-
rismo y reconocimiento mutuo del que queremos 

dejar constancia en las líneas de esta memoria de actividades. 
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ACCIONES FORMATIVAS 

CEFTRAL-CETM FORMACION ha impartido un número considerable de cursos de formación 
en toda la geografía nacional, TODOS DE CARÁCTER PRESENCIAL, dirigidos a mandos supe-
riores, mandos intermedios y al colectivo de conductores. Sobre este último esquema vamos 
a ir identificando cada curso, su duración y objetivos de los cursos celebrados en 2020. 

MÁSTER 1ª edición: Transformación digital de empresas de transporte 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CEFTRAL 1 450 23 

 

MÁSTER 22 edición: Dirección y gestión de empresas de transporte 

Dirigido a facilitar una base de conocimiento en todas las áreas para la función directiva. 
Desarrollar las habilidades necesarias para asumir el rol de directivo de forma eficaz. 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CETM-CEFTRAL 1 450 16 
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JORNADAS TÉCNICAS 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CETM 2 10 75 

 

FORMACIÓN EN NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y DIALOGO SOCIAL 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CEFTRAL 1 20 10 

 

FORMACIÓN MONITORES DE ESTIBA Y SUJECIÓN DE CARGAS 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CEFTRAL 1 20 10 

 

TACÓGRAFO DIGITAL 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CEFTRAL 1 30 15 

 

GESTIÓN DE FLOTAS 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CEFTRAL 1 40 15 

 

GESTION RECURSOS HUMANOS 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 



 

78 
 

CEFTRAL 4 80 40 

 

ESTIBA Y SUJECIÓN DE CARGAS 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CEFTRAL 2 16 20 

 

CARRETILLAS ELEVADORAS 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CEFTRAL 7 128 71 

 

MONTA MUEBLES 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CEFTRAL 3 24 24 

 

CONDUCCIÓN EFICIENTE 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CEFTRAL 2 16 16 

 

CONDUCCIÓN DEFENSIVA EN SIMULADOR 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CEFTRAL 7 28 35 
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MERCANCÍAS PELIGROSAS 

Obtención del ADR (Básico y Cisternas) 36 horas 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CEFTRAL 11 396 137 

 

Renovación del ADR (Básico y Cisternas) 18 horas 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CEFTRAL 14 252 183 

 

CAP FORMACION CONTINUA (35H) 
 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CEFTRAL 35 1.225 462 

 

CAP CUALIFICACIÓN INICIAL DE MERCANCÍAS (140H) 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Alumnos 

CEFTRAL 4 560 40 

 

 

El resultado cuantitativo de CEFTRAL-CETM FORMACION en número de cursos, ho-
ras impartidas y alumnos formados en las especialidades anteriormente expuestas 
es el siguiente:  
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96 ACCIONES FORMATIVAS 
REALIZADAS DIRECTAMENTE POR CEFTRAL EN SUS CENTROS 

 
 

3.211 HORAS IMPARTIDAS 
 
 

1.120 PARTICIPANTES FORMADOS 
 
 

 
 

PROGRAMAS IMPARTIDOS POR CETM Y SUS ASOCIACIONES MIEMBRO 
EN SUS DIFERENTES PLANES DE FORMACIÓN 2020-21 

 
 

PLAN DE AYUDAS A LA FORMACIÓN, MINISTERIO DE TRANSPORTES 
 

418 ACCIONES FORMATIVAS 
11.244 HORAS IMPARTIDAS 

5.654 PARTICIPANTES FORMADOS 
 

PLAN DE FORMACIÓN DE OCUPADOS, MINISTERIO DE EMPLEO 
 

374 ACCIONES FORMATIVAS 
11.850 HORAS IMPARTIDAS 

5.275 PARTICIPANTES FORMADOS 
 

 
 

Nueva página web 
de CEFTRAL 

https://www.ceftral.es/ 

  
 

 

 

https://www.ceftral.es/


 

81 
 

 
 
 
 
 
GESTIÓN Y DESARROLLO DE ACUERDOS COMERCIALES  
 
A lo largo del año 2020 CETM Sintra, S.L. ha continuado gestionando y mejorando los servi-
cios a todos sus clientes. 
 
Continuaremos trabajando activamente en la mejora y búsqueda de nuevos servicios que re-
sulten ventajosos para nuestros clientes, estando abiertos a valorar las propuestas que tanto 
colaboradores como clientes puedan presentar. 
 
En este sentido se ha trabajado en el Grupo de Trabajo para analizar puntos de mejora. 
 
COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 
 
Con el fin de mejorar el Acuerdo que CETM tiene con SOLRED, a lo largo de 2020, se han 
continuado consolidando el sistema de Agrupaciones de zona para los clientes que se dan de 
alta en el sistema de facturación de Precio Profesional, estando ya cubierto prácticamente todo 
el territorio nacional. 
 
Acogiéndose a este sistema, las empresas consiguen un descuento de 15cts/€ en litro, en un 
importante número de Estaciones de Servicio de su Comunidad Autónoma y en Fronteras. 
 
Este tipo de promociones, están suponiendo un impulso al Acuerdo que mantiene, además las 
promociones de ViaT alta/renovación 5€/dispositivo, red de parkings seguros gratuitos y des-
cuentos en GNL/GNC de hasta 8cts/€ en litro, redundando todo ello en un aumento en los 
consumos, respecto a los años anteriores. 
 
Se ha llevado a cabo la mejora del acuerdo con innovaciones de interés en el mismo para las 
provinciales. 
 
HERRAMIENTAS DEL TACÓGRAFO 
 
Se mantienen los convenios de colaboración, para la distribución de herramientas de descarga 
del tacógrafo digital, con CONTINENTAL AUTOMOTIVE SPAIN, S.A. y TACO DIGITALES, S.L. 
El volumen de pedidos de las Asociaciones Territoriales es similar al de años anteriores, el 
producto más demandado por nuestros asociados ha seguido siendo un año más el OP-
TAC/DLK PRO. 
  

   SOCIEDAD DE SERVICIOS – SINTRA CETM 
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OTROS SERVICIOS 
 
CETM Sintra, presta directamente los servicios de: 

- Recuperación de IVA en el extranjero. 
- Recuperación del Impuesto sobre los Hidrocarburos.  
- Dispositivos de peaje. 

 
Además, CETM Sintra colabora en la gestión de los servicios de: 

- Reclamación del IVMDH.  
- Representante Legal en Francia (Ley Macron). 

 
 
RECUPERACIÓN DEL IVA EN EL EXTRANJERO 
 
El servicio de recuperación del IVA en el extranjero a las empresas de transporte va generando 
cada vez más interés. 
 
RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS HIDROCARBUROS 
 
A medida que los países aumentan la bonificación del impuesto de hidrocarburos, también 
aumenta el número de empresas interesadas en recuperar esa parte del impuesto.  
 
Los importes para recuperar varían en función del país donde se reposta. 
 
DISPOSITIVOS DE PEAJE 
 
Nuestro principal proveedor de dispositivos de peaje, AXXES, es uno de los proveedores más 
importantes de Europa, teniendo en el mercado el dispositivo válido para España-Francia-
Bélgica-Portugal, Austria y Alemania, estando en una fase bastante avanzada la incorporación 
de Italia, lo que supondrá una gran ventaja para las empresas, puesto que abarcarán los 
principales países de Europa con un único dispositivo y un único proveedor, simplificando con 
ello la gestión de su flota. Estos dispositivos tienen como valor añadido, la posibilidad de 
reasignarlos de un vehículo a otro, lo que también supone agilidad en la renovación de flota. 
 
 
 
RECUPERACION DEL IVMDH “Céntimo Sanitario” 
 
A pesar de haberse iniciado la reclamación por Responsabilidad Patrimonial del Estado en el 
año 2015, durante el 2020 el Tribunal Supremo ha seguido a dictando sentencias favorables, 
puesto que se había presentado la extensión de efectos sobre los expedientes de cabecera. 
 
No obstante, el pago se está demorando porque no hay partida presupuestaria aprobada para 
abonar las cuantías reclamadas. 
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REPRESENTANTE LEGAL EN FRANCIA (Ley Macron) 
 
CETM Sintra, continúa un año más en colaboración con el letrado Salvador Díaz, prestando 
el servicio de Representante Legal en Francia conforme exige la Ley Macron. 
Según los informes elaborados por Salvador Díaz, las autoridades francesas siguen llevando a 
cabo inspecciones, para comprobar fundamentalmente la vigencia de los certificados de des-
plazamiento, pudiendo sancionar desde 675 € por no llevar el certificado a bordo del vehículo 
o tenerlo caducado, hasta 2.000 € en caso de reincidencia, o incluso sancionar con la suspen-
sión temporal máxima de 1 año de realizar cabotaje en Francia.  
 
RECLAMACION CARTEL DE VEHICULOS 
 
Desde CETM y SINTRA en colaboración con el Despacho de abogados CCS, se han estado 
tramitando expedientes de reclamación contra las marcas afectadas, anunciando formalmente 
la reclamación con iniciación de la tramitación judicial. 
 
ACUERDO COLABORACION DOCUMENTO DE CONTROL DIGITAL 
 
CETM y TRANSFOLLOW, firmaron un acuerdo de comercialización del uso de la plataforma 
operativa para la emisión de documentación de control digital y e-cmr, iniciando un periodo 
de divulgación y concienciación para la realización del transvase del papel al documento digital. 
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2020 en noticias CETM 
 
Se trata de un instrumento de recopilación y comparación de los datos que 
reflejan las apariciones de la CETM en la prensa para cuantificar su reper-
cusión mediática y obtener su evolución. Los resultados de este año son 
los siguientes: 
 
• La CETM en prensa especializada: Refleja la evolución de las apa-

riciones de la CETM en los portales de prensa especializada de 2006 a 
2020. La tendencia en este segmento es al alza respecto de los 
años anteriores, fundamentalmente gracias a nuestra elevada pre-
sencia en los medios de comunicación durante la pandemia. Refleja 
una presencia media de 29,3 noticias semanales. 

 
• La CETM en prensa general y económica: Incluye los datos y una 

evolución comparativa para el mismo periodo de tiempo, durante el 
cual la CETM ha multiplicado por doce su presencia en la prensa 
generalista y económica, lo que supone la publicación de una media 
de 19,4 noticias semanales. 

 
Hay que significar que si en 2014 y 2015 se habían duplicado las apa-
riciones en estos medios con respecto a las cifras de años anteriores 
y que entre 2016 y 2019 habíamos logrado consolidar nuestra presen-
cia continua en estos medios, a pesar de no haber habido durante esos 
años ningún asunto especialmente relevante para el interés de la 
prensa general y económica en el sector del transporte y la logística, 
en 2020 se ha producido un nuevo repunte de nuestras apariciones en 
la prensa general y económica, multiplicando por dos las apariciones 
del año anterior y alcanzando una cifra récord de 1005 noticias 
publicadas.  

 
Por otro lado, consideramos relevante destacar que por quinto año 
consecutivo aparecen medios no especializados (La Vanguardia y 
Europa Press) entre el top 10 de publicaciones con mayor número 
de noticias CETM, por encima incluso de medios de comunicación his-
tóricos de la prensa sectorial como Diario del Puerto, Transporte XXI 
o Autónomos en Ruta. 

 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN E IMAGEN 
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Además, también vemos oportuno señalar en este apartado, que la 
CETM ha mantenido una presencia significativa y continua durante el 
año 2020 en todas las agencias de prensa (Europa Press, EFE y 
Servimedia); los medios generalistas (El Mundo, El País, ABC y La 
Razón); económicos (Expansión, El Economista, Cinco Días, In-
tereconomía y La Gaceta); radios (RNE, COPE, Cadena Ser y 
Onda Cero) y televisiones (TVE, Tele 5, Antena 3, Cuatro y la 
Sexta). 
 
En cualquier caso, entendemos que es indispensable reflexionar que 
el hecho de haber alcanzado durante el año 2020 una cifra ré-
cord en cuanto al número  
de apariciones en la prensa general y económica se refiere, se 
debe a la coincidencia durante este año de acontecimientos 
especialmente relevantes para el interés general pero nota-
blemente negativos para el sector del transporte de mercan-
cías por carretera, como de hecho han la pandemia y la retención 
de conductores en la frontera entre Reino Unido y Francia por el Brexit. 
En nuestra opinión, es importante entender que, cuando estos 
acontecimientos negativos se produzcan, debe de ser la opi-
nión de la CETM la que se publique, como también lo es tener 
claro que un incremento del número de apariciones en prensa 
no tiene por qué ser siempre algo positivo.  

 
En conclusión, entendemos que estos resultados son la consecuencia de la 
consolidación de la labor que la CETM, ha llevado a cabo en los últimos 
diez años al servicio informativo de los profesionales de los medios de comu-
nicación, que han tomado conciencia de nuestra Organización como una re-
ferencia del sector tanto a nivel general y económico como sectorial. 
 
Pensamos que esto se debe a que los profesionales de la prensa valoran que 
le facilitemos el trabajo todo lo posible, resolviendo sus necesidades, para lo 
que nos esforzamos en estar bien informados y en trasladarles de 
forma rápida y sencilla nuestros mensajes. Además, consideramos que 
para ellos es imprescindible que estemos siempre disponibles. El contacto 
personal y la confianza contribuyen a construir una imagen de credibilidad 
que favorece a la CETM y al sector. 
 
Por su penetración social e indiscutible influencia sobre la opinión pública, los 
medios de comunicación poseen un poder fundamental. Por ello, y porque 
constituyen herramientas indispensables para seguirle el pulso a la actuali-
dad, es importante conocer puntualmente y con rapidez la informa-
ción que se publica sobre nosotros. Este es el objetivo del resumen de 
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prensa que el Comité Ejecutivo y el personal de la casa recibe todas las ma-
ñanas, sin olvidar la labor informativa. 
 
Hacer un seguimiento regular y continuado de los medios de comunica-
ción es tarea complicada debido al elevado número de publicaciones, portales 
de internet, emisoras de radio y cadenas de televisión existentes, lo volátil y 
abundante que la información de actualidad y el ritmo vertiginoso de su pro-
ducción. 
 
Cada aparición en prensa tiene un valor. Una noticia no es lo mismo 
que un anuncio, sin embargo, ocupa un espacio en la prensa e internet, un 
tiempo en televisión y radio. Este es otro de los motivos principales por lo 
que dedicamos nuestro máximo esfuerzo a las relaciones externas como mo-
tor capaz de generar apariciones en los medios de comunicación. 
 
Además, desde los círculos de comunicación especializados se apunta al 
feedback que posee el ciudadano de la publicidad, con fines comerciales, 
como un hándicap frente a la noticia que redacta el periodista, figura ésta 
que aparece ante el ciudadano relacionada con la libertad de expresión, el 
rechazo a la información, la veracidad y el progreso. 
 
La tarea de velar por una imagen pública pasa por seguir con detalle lo que 
los medios de comunicación difunden, ya que sólo así será posible contra-
rrestar los efectos negativos de determinadas informaciones o po-
tenciar los beneficios que puedan derivarse de otras. 
 
El Departamento de Comunicación e Imagen pondrá su máximo esfuerzo en 
mantener su actuación en 2020 en esta línea de trabajo, para posicionarse 
en la opinión pública y favorecer la mejora de la imagen del sector y de la 
CETM. 
 

Portal CETM www.cetm.es 
 
La Confederación Española de Transporte de Mercancías (CETM) estrenó en 
2019 una nueva página web, totalmente renovada, más accesible, más 
visual, adaptada a los dispositivos móviles y especialmente enfocada a fun-
cionar como una herramienta de apoyo a las organizaciones y empresas aso-
ciadas y demás profesionales del sector del transporte y la logística en su día 
a día. 
 
Se utilizó la misma dirección www.cetm.es pero ahora es mucho más com-
pleta, con una organización de contenidos sencilla e intuitiva y que ofrece al 

http://www.cetm.es/
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usuario una nueva perspectiva informativa, una mejor estructura de nuestra 
actividad y una presentación de nuestros servicios más moderna y operativa. 
 
Entre las principales novedades de nuestra nueva página web destaca una 
mayor visibilidad del apartado de socios que presenta a las organiza-
ciones asociadas estructuradas según su área de actividad (centros de trans-
porte, cisternas, frigoríficos, mudanzas, operadores de transporte, porta-
vehículos y transporte multimodal) y su situación geográfica. 
 
Otra de las novedades, es que desde esta nueva página web se puede ac-
ceder a las redes sociales de la CETM: Twitter, Facebook, Linkedin e Ins-
tagram. Por medio de estas redes se busca un contacto directo, fresco y 
continuo con los potenciales usuarios, así como dirigir tráfico a la web, que 
es el pilar de la estrategia on-line de la CETM. 
 
También hemos integrado en la nueva web la plataforma TransFollow, que 
permite un acceso rápido y sencillo a la nueva carta de porte electrónica (E-
CMR) y que se suma a los demás servicios que ofrece la CETM como son 
Formación (CEFTRAL), Servicios (SINTRA) y el Acuerdo de combus-
tible CETM-SOLRED, teniendo todos ellos un especio propio y periódica-
mente actualizado en nuestra nueva página web. 
 
Finalmente, contamos con una novedosa zona de COMUNICACIÓN donde 
además de las notas de prensa (CETM INFORMA) y las principales noticias 
de actualidad sobre la CETM y sus organizaciones miembros, se ha creado 
un banco de imágenes y una base de datos de normativa de trans-
porte clasificada por materias, públicos y a disposición de todos los 
usuarios, que podrán descargárselo fácilmente. 
 
En definitiva, pretendemos que nuestra nueva página web llegue a ser un 
referente informativo para nuestras organizaciones y empresas asociadas, y 
también para los profesionales del sector del transporte y la logística en ge-
neral. 

 
Impacto de la CETM en las redes sociales 
Durante el 2020, la Confederación Española de Transporte de Mercancías 
(CETM) ha volcado toda su energía para hacer de las redes sociales uno de 
sus principales canales de comunicación.  
Debido a la crisis del Covid-19, ha sido un año en el que el departamento de 
Comunicación e Imagen ha tenido que redoblar esfuerzos para lograr que la 
información llegase de manera inmediata a sus asociados, tanto por me-
dio de circulares como de los perfiles en redes sociales, y esto ha ayudado a 
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demostrar que los medios sociales son una de las principales herramientas 
de información, sobre todo en un momento en el que contar con una co-
municación clara y veraz era primordial.  
La CETM ha ido notificando a través de las redes sociales todas las novedades 
que se producían en un momento de máxima confusión: ha contado todo lo 
que acontecía (normativa, restricciones, mascarillas, medidas en otros paí-
ses, etc.), pero también ha reivindicado el papel primordial que han 
jugado durante la pandemia las empresas del transporte de mer-
cancías.  
Las redes sociales han servido para que el mensaje de la CETM llegue tanto 
a socios y medios de comunicación como a la sociedad en su conjunto, po-
niendo en valor al sector. Para ello, se han llevado a cabo acciones bajo el 
lema #SomosImprescindibles y #ValoraElTransporte, que han tenido 
un gran alcance, y se ha logrado aumentar tanto el número de seguidores 
como la participación (engagement).   
Asimismo, con el mismo objetivo de ensalzar la labor de los transportistas, 
se realizó la campaña #HazSonarTuBocina que fue un éxito en participa-
ción.  
Otro de los momentos destacados del año, fue la convocatoria de un paro 
patronal los días 27 y 28 de julio. Las redes sociales también tuvieron un 
papel importante dando a conocer los motivos de este llamamiento 
y las solicitudes de las asociaciones pertenecientes al CNTC. En esta ocasión 
se escogió el lema #CargadosDeRazones.  
Por último, el caos provocado en diciembre después de que miles de camio-
neros se quedasen atrapados en Francia y Reino Unido fue otro de los acon-
tecimientos que pudo trasladarse mejor gracias a las redes sociales.  
Cabe destacar que durante el 2020 la CETM además de seguir la actualidad 
del transporte de mercancías y trasladar sus demandas a través de las redes 
sociales, también ha generado contenido de valor dando a conocer la 
profesión y la actividad de las empresas, fortaleciendo el papel de la mujer, 
promocionando sus servicios o contenido más divertido y para el entreteni-
miento de sus seguidores.  
Todas estas acciones se han traducido en una mejora de la notoriedad de 
la Confederación, el aumento de la fidelidad de sus seguidores y el creci-
miento  
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exponencial de su comunidad, tal y como se refleja en los datos que se 
muestran a continuación:  
 
Twitter: 

 

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Seguidores 1.050 2.000 3.000 3.400 3.970 5.044 

Tweets 3.000 3.500 3.000 2.500 2.800 3.333 

 
Entre los seguidores destacados de este año se encuentran: el presidente 
de ATA, Lorenzo Amor, Gaspar Llamazares, el consejero de Administración 
Local y Vivienda de la Comunidad de Madrid, David Pérez García, marcas 
como Ford, periodistas destacados como Luis Fraga o el director de Informa-
tivos de TVE, José Carlos Gallardo, Fundae, etc.  

 
Facebook:  
 

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Seguidores 400 780 960 1.100 2.080 5.184 

 
LinkedIn: En esta red social también se ha notado el crecimiento. En 2019 
finalizamos el año superando los 1.000 seguidores y en diciembre de 2020 
ya sumamos 4. 859 en total.  
 
Instagram: El perfil en esta red social se creó en octubre de 2019 y finali-
zamos el año con 819 seguidores. 2020 ha sido un año para explorar las 
posibilidades que esta red social puede ofrecer a la Confederación y ha fina-
lizado alcanzando los 1.000 seguidores.  
Cabe destacar que en este perfil encontramos a una audiencia joven por 
lo que, aunque el contenido sigue la línea y el estilo del resto de redes socia-
les, las publicaciones van más enfocadas a la imagen y a menudo se utilizan 
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infografías, se comparten campañas o contenido más efímero como los sto-
ries, cuya duración es de 24 horas.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA CETM, ENTRE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES CON MEJOR 

PRESENCIA DIGITAL 
 

Uno de los motivos para celebración tras este año ha sido la publicación de 
un estudio de MAS CONSULTING, la consultora especializada en comunica-
ción en España nº1 en 2020, que ha analizado el papel de las organizaciones 
empresariales en Internet.  
La CETM ocupa el puesto 16 del ranking general siendo, además, la 
única organización presente del sector del transporte de mercancías. 
En cuanto al uso de las redes sociales, aparece en los rankings de Twitter 
(puesto 21), LinkedIn (19), Facebook (3) e Instagram (9). Este estudio re-
fuerza las acciones que la CETM ha venido realizando y constata que 
cuenta con una fuerte presencia digital, por lo que seguirá trabajando 
para ser la organización de referencia en el mundo del transporte de mer-
cancías.  
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Objetivos 2021 
 
 
En 2021 el departamento de Comunicación e Imagen de la CETM tiene como 
objetivo seguir creciendo y por eso llevará a cabo la creación de su pro-
pio canal en YouTube. De esta manera seguirá informando de las últimas 
novedades del transporte de mercancías, pero a través de un espacio más 
dinámico y visual en el que se podrán publicar entrevistas, resúmenes de las 
jornadas y eventos, campañas, etc.  
 
Asimismo, pondrá en marcha una Newsletter con carácter mensual que 
recibirá la prensa y asociados con noticias de interés, artículos de opinión, 
promoción de los servicios, etc., y que servirá también para aumentar el 
tráfico a la web y el canal de YouTube y mejorar la visibilidad.  
 
En definitiva, la CETM seguirá trabajando para reforzar su presencia digital y 
continuar siendo la organización empresarial del sector del trans-
porte de mercancías de referencia.  
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La revista Transporte Profesional, órgano portavoz de la CETM, editó el pasado 2020 un 
total de 12 números. Entre ellos el especial “Catálogo de Vehículos Comerciales, Industriales, 
Carrocerías, Equipos, Componentes y Servicios” editado a mediados de diciembre, con carácter 
anual y vigencia para el 2021.  
 
Como viene siendo habitual, Transporte Profesional, edita dossiers y monográficos so-
bre distintas materias relacionadas con el transporte de mercancías. Áreas de descanso vigi-
ladas, Medios de pagos y Telepeajes, Gestión de Flotas, Energías Alternativas, así como espe-
ciales sobre Cisternas, Frigoríficos, son algunos de los títulos. Sin olvidarnos de la cobertura 
especial al comportamiento y situación de las empresas de transporte y sus conductores du-
rante los meses de confinamiento poniendo en valor el sector estratégico y esencial que es el 
transporte de mercancías. 
 
El pasado año, se editó las siguiente Separata de la serie “Monográficos del Transporte”: 
“La Negociación Colectiva en el Transporte de Mercancías por Carretera” Nº 415 
Noviembre. Tamaño revista.  
 
La realización y publicación de vídeos resúmenes de Congreso y Foro, así como las entrevistas 
realizadas durante los mismos, son publicadas en el canal Multimedia TRANSPORTE TV en 
YouTube así como en la web www.transporteprofesional.es dando así una mayor difusión a 
los mismos.  
 
La web www.transporteprofesional.es  diariamente ha publicado noticias relacionadas con el 
sector, destacando aquellas informaciones relacionadas con las diferentes asociaciones que 
conforman la CETM así como los cambios legislativos. El boletín de noticias Transporte 
Profesional ofrece un resumen de las más importantes con envío cada martes y viernes a 
quienes solicitan el alta gratuita mediante la web. 
 
Durante los meses de confinamiento se intensificó la publicación de noticias, dado cobertura 
especial a todas aquellas acciones que vinieron a paliar la situación de los conductores profe-
sionales ante el cierre total de actividad.  

REVISTA TRANSPORTE PROFESIONAL 
 

http://www.transporteprofesional.es/
http://www.transporteprofesional.es/
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